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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-4164   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Habiendo sido aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Suances 
para el año 2018, así como la plantilla municipal y la masa salarial del personal laboral para 
el mismo período, siendo el importe de la misma 619.738,09 euros, por la el Pleno, en sesión 
ordinaria el 26 de marzo de 2018, y habiendo sido expuesto por el plazo de quince días hábiles 
y no habiéndose presentado reclamaciones, dicho presupuesto se considera defi nitivamente 
aprobado, detallándose, a continuación, un resumen de sus capítulos y plantilla municipal, de 
conformidad con lo establecido en el 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales. 
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 Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

 Suances, 27 de abril de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2018/4164 
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